
51VIERNES 14 de septiembre del 2018Urbes y Estados

ESQUEMAS DE TRABAJO

Innovación, 
eje del clúster 
logístico de Qro
A través de este organismo, se busca generar estrategias 
para agilizar el movimiento de mercancías

Viviana Estrella 
EL ECONOMISTA

Querétaro, Qro. INNOVAR EN los sistemas 
de transportación de mercancías, así co-
mo aplicar tecnología y herramientas lo-
gísticas en los procesos de producción de 
las empresas son algunos de los ejes recto-
res que persiguen las estrategias de traba-
jo del Clúster para la Innovación Logística 
de Querétaro.

El vicepresidente del clúster, Jorge Ro-
dríguez y Rodríguez, indicó que a través 
de este organismo se busca generar es-
trategias para agilizar el movimiento de 
mercancías.

Destacó que aún falta implementar un 
mayor uso de transportación con base en 
nuevas energías, tales como gas natural y 
electricidad.

“En las innovaciones del transporte nos 
falta todavía lograr el uso de nuevas ener-
gías; por ejemplo, electricidad, gas natu-
ral, porque es difícil. En ciudades de cor-
ta distancia es posible usar el gas natural, 
pero México todavía no está preparado y 
en el uso de (vehículos) eléctricos, menos 
(…) Pero estamos trabajando mucho para 
lograr que el movimiento de mercancías 
en corta (distancia), en Querétaro se pue-
da innovar con automóviles eléctricos”, 
mencionó.

A esto se añade que dentro de las em-
presas se puede implementar tecnología 
para reducir tiempos en la logística de la 
producción.

“Se puede innovar incluso dentro de las 
mismas empresas, que adentro haya tec-
nología, que la logística de la producción 
pueda disminuir dos horas los tiempos de 
mover un troquel; por ejemplo, con sis-
temas, con ciertos mecanismo que se es-
tén implementando logísticamente para 
adentro (de la empresa) y para la provee-
duría que esté dentro del mismo parque in-
dustrial”, expresó.

Para llevar a cabo este tipo de acciones, 
todavía es necesario desarrollar proyectos 
y estrategias en específico, siendo en esta 
área en la que se tiene contemplado traba-
jar dentro del clúster.

OPCIONES DE TRANSPORTE 

A estas líneas de trabajo se suma el poten-
cial que tiene el estado para utilizar las vías 
férreas. Sin embargo, para incrementar la 
utilización del transporte férreo aún exis-
ten diversos retos para hacer viable recu-
rrir a este sistema.

“Implica más bien la infraestructura en 
vías, la cultura, generar facilidades de co-
mercio exterior para el uso del ferrocarril; 
a veces no es que no queramos usarlo, sino 
las complejidades de la Ley Aduanera que a 
veces no permite a los usuarios, es comple-
jo, o hay que garantizar ciertas situaciones 
o no hay rutas”, mencionó el especialista.

Con la puesta en marcha del Recinto 
Fiscalizado Estratégico en el estado, dijo, 
se facilitará el intercambio comercial con 
la región de Veracruz, para lo cual el siste-
ma ferroviario sobresale como una opción 
viable.

“Definitivamente el ferrocarril es una 
excelente oportunidad, ahora con el puerto 
de Veracruz y en Querétaro lo deberíamos 
empezar a usar mucho más, es una opor-
tunidad para Querétaro el utilizar las vías 
de ferrocarriles”, puntualizó.

Jorge Rodríguez y Rodríguez comen-
tó que aunque es necesario incrementar el 
uso del ferrocarril, al ser una buena opción 
en materia de costos, pues implica aho-
rros de hasta 30% frente a otros modelos 
de transporte, sobresalen áreas de opor-
tunidad como la reducción de tiempos de 
traslado.

Por Querétaro cruzan las dos vías fé-
rreas del país: Ferromex y  Kansas City 
Southern. Se estima que por la red ferro-
viaria del estado se transportan anualmen-
te 500,000 toneladas de productos e insu-
mos industriales.

estados@eleconomista.mx

Con el recinto fiscalizado en la entidad, se fa-
cilitará el comercio con Veracruz; el ferrocarril 
es una opción viable. foto archivo ee

500,000
toneladas
de productos e insumos industriales se 
estima que anualmente se transporta 
por la red ferroviaria del estado.

E l gobernador del Estado de México, Al-
fredo del Mazo Maza, firmó el Decreto 
Miscelánea de Inversión, el cual mejo-

rará los niveles de competitividad y desarrollo 
empresarial en la entidad, a través de la me-
jora regulatoria con la cual se reducirán y sim-
plificarán los requisitos y procesos administra-
tivos para la creación y la apertura de nuevas 
empresas.

Con ello, puntualizó, se cuenta con un mar-
co jurídico moderno y transparente que permi-
tirá que los inversionistas tengan mayor con-
fianza, certeza jurídica, reducción de tiempos 
en procesos administrativos, así como elimi-
nar y combatir actos de corrupción con seve-
ras medidas de sanciones.

“Para garantizar las mejores condiciones de 
inversión, el día de hoy hemos firmado este 
Decreto que crea tres nuevas leyes y reforma 
10 ordenamientos diversos.

“La nueva ley para la mejora regulatoria re-
duce y simplifica los requisitos y procesos pa-
ra la creación de nuevas empresas”, refirió.

Al asistir a la Primera Reunión de Coordi-
nación con el Sector Empresarial, Alfredo del 
Mazo dio a conocer que con la creación de la 
Comisión Estatal de Factibilidad será una sola 
instancia la encargada de otorgar el Dictamen 
Único de Factibilidad, documento que concen-
tra los estudios necesarios previos a la cons-
trucción de obras, apertura de unidades eco-
nómicas o llegada de inversiones y proyectos.

Informó que también se simplifica el tiempo 

para obtener este dictamen, al pasar de 14 a 
cinco meses, y este documento se podrá tra-
mitar junto con las licencias municipales de 
funcionamiento, lo que reduce el tiempo para 
abrir un negocio hasta en 60 por ciento.

Se prevé la creación de un Sistema Esta-
tal de Mejora Regulatoria, donde participarán 
la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, las 
comisiones municipales y representantes de 
diversas dependencias gubernamentales, y 
tendrá como objetivo que la entidad tenga trá-
mites más ágiles para la apertura de nuevas 
empresas y la llegada de más inversiones, di-
jo finalmente.

La mejora regulatoria es obra del trabajo 
coordinado con los empresarios, aseveró.

El gobernador del Edomex, durante una 
reunión con empresarios, a quienes dijo que la 
mejora regulatoria simplificará trámites en la 
apertura de nuevas empresas.

DEL MAZO FIRMA DECRETO DE MISCELÁNEA DE INVERSIÓN

Edomex crea marco jurídico 
para la apertura de empresas

Xicotepec sobresale 
por su ahorro interno
Redacción 
EL ECONOMISTA

VERUM ASIGNÓ calificación de “A-/M (e)” 
a un financiamiento bancario estructura-
do contratado en el 2015 por el municipio de 
Xicotepec, Puebla, con Interacciones, cuya 
perspectiva es Estable. 

El monto del financiamiento contrata-
do por el municipio es por hasta 70 millones 
de pesos, teniendo un plazo de 15 años, tasa 
de interés variable referenciada a la TIIE adi-
cional a una sobretasa e incluye el pago de 180 
amortizaciones de capital mensuales.

La fuente primaria de pago consiste en la 
afectación de 45.0% del Fondo General de 
Participaciones, correspondientes a Xicote-
pec, a través de un Fideicomiso Irrevocable 
de Administración y Fuente de Pago. 

“La calificación del financiamiento banca-
rio estructurado incorpora la calidad crediti-
cia del municipio de Xicotepec, así como la 
fortaleza jurídico-financiera de la estructura 
y el comportamiento de la fuente de pago res-
pecto a su cobertura del servicio de la deuda 
bajo los diferentes escenarios de estrés mode-
lados por Verum”, explica la agencia en un re-
porte enviado a la Bolsa Mexicana de Valores. 

Verum identifica aforos (participaciones 
en garantía / servicio de la deuda mensual) y 
coberturas totales (participaciones en garan-
tía más el Fondo de Reserva, entre el servicio 

de la deuda mensual) adecuados, así como 
una tendencia creciente conforme avanza la 
vida del crédito.

Xicotepec mantiene una calificación de 
largo plazo de “BBB-/M”, que se fundamen-
ta “en una sobresaliente generación de aho-
rro interno durante el periodo de análisis, 
partiendo de una buena dinámica en sus in-
gresos fiscales ordinarios, aunque deriva-
dos principalmente por asignación de recur-
sos federales, así como un adecuado control 
en sus pasivos no-bancarios y de corto plazo, 
que evidencian razonables niveles de liquidez 
y cobertura de disponibilidades”, señala. 

Por su parte, la calificación se encuentra 
limitada por su débil estructura económica, 
que se refleja en una baja proporción de in-
gresos propios como porcentaje de los tota-
les, aunado a la alta dependencia a los ingre-
sos federales para cubrir sus necesidades de 
inversión en infraestructura social, así como 
incrementos constantes en el gasto corriente. 
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1.3
por ciento
 de la población del estado de Puebla 
representa el municipio, con alrededor 
de 75,600 habitantes.


